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Bibliografía sobre: la lógica desde sus aplicaciones y 
aplicaciones lógicas. Una Aproximación Constructiva a 

la Lógica integrando su Aplicabilidad

Jesús Jasso Méndez*

Como lo he señalado en la Presentación de este Dossier, a lo largo de 
la historia de la lógica, ha estado presente una preocupación constante 
sobre la fundamentación del conocimiento lógico. Actualmente, un 
conjunto amplio de la producción teórica en filosofía de la lógica sos-
tiene la imposibilidad de aportar una definición de la lógica sin integrar 
su potencial aplicativo. Esta condición permite distinguir propuestas de 
definición ortodoxas, heterodoxas y entre ellas un gradiente de posibi-
lidades. 

En términos generales y muy brevemente, los análisis ortodoxos, 
ya sea desde el terreno de la teoría de la prueba o bien a partir de un 
enfoque semántico, definen a la lógica como una ciencia demostrativa 
de carácter exclusivamente deductivo. En estos casos, la consecuencia 
lógica deductiva es y debe ser el corazón de la logicidad, resguardando 
la corrección de los razonamientos al interior de un sistema formal. 
La aplicación en estos casos consiste en un trabajo inicial de modelaje 
a partir de la lógica de primer orden generalmente sobre lenguajes 
lógico-matemáticos y ofrece un conocimiento deductivo ampliativo de 
estos lenguajes. Por su parte, para los análisis heterodoxos la definición 
de la lógica debe evolucionar. 

La fundamentación del conocimiento lógico debe integrar las 
peculiaridades y limitaciones del funcionamiento cognitivo de los 
razonadores humanos. En estos casos, la logicidad de un sistema 
radica en la incorporación de distintos tipos de procesos de inferencia, 
deductivos y no deductivos, que expliquen las diversas formas en que 
los seres humanos procesan información en contextos de dialogo, 
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disputa y debate. En consecuencia existe una defensa de una pluralidad 
de lógicas justificadas en la distinta naturaleza de sus inferencias. 

La aplicación en este caso tiene la finalidad de trascender una visión 
de la lógica supuestamente desambiguada y como una versión simpli-
ficada de la lógica de la ciencia y el lenguaje natural; para funcionar 
como herramienta metodológica, descriptiva y normativa que funde 
condiciones de evaluación de razonamientos estratégicos donde la 
organización de información juega un papel central. 

Ahora bien, entre estos dos tipos gruesos de fundamentación de 
la lógica, existen adicionalmente diferentes propuestas fundacionales 
que vinculan aspectos ortodoxos y heterodoxos para convertir a la(s) 
lógica(s) en los medios conceptuales por excelencia para modelar dis-
tintos fenómenos donde los razonamiento ocupan un lugar central ex. 
gr. en las semánticas de la vida cotidiana, en las distintas teorías de 
la argumentación estratégica, en el desarrollo de ontologías aplicadas, 
así como en los diferentes estadios y estrategias de organización de la 
información científica.

En la selección bibliográfica y hemerográfica que enseguida se 
ofrece privilegiamos la producción teórica en lógica y filosofía de la 
lógica contemporánea. Sin embargo, incluimos algunas fuentes clásicas, 
al ser referencias obligatorias para comprender la discusión en torno 
a la fundamentación de la lógica como disciplina desde sus orígenes 
aristotélicos y modernos, hacia algunos enfoques contemporáneos y 
constructivos que definen a la lógica desde una perspectiva pluralista.

La organización de las fuentes obedece a la distinción entre los tres 
tipos de contribuciones que se han considerado para la organización 
del presente dossier y que dan cuenta del debate entre concebir a la 
lógica en términos eminentemente clásicos, o bien en términos de sis-
temas de razonamiento alterno, donde la pluralidad de sus procesos 
de inferencias serán apropiados para modelar sistemas complejos de 
información multi-agentes. 

De acuerdo con i. Ruta constructiva-fundacional incluimos referen-
cias a obras que tienen como objeto, o bien presentar los lineamientos 
constructivos de la lógica clásica considerando sus propiedades de 
neutralidad, formalidad y modalidad; o bien obras que en su esfuerzo 
por ofrecer una fundamentación de la lógica consideran la propiedad 
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aplicativa de distintos sistemas lógicos con la finalidad de modelar es-
tados y relaciones epistémicos de orden natural, social y de la ciencia 
empírica. 

De acuerdo con ii. Ruta heurística he considerado algunas fuentes 
que ejemplifican aplicaciones novedosas de distintas lógicas para mo-
delar algunos fenómenos de carácter social, político, jurídico, psicoló-
gico, argumentativo, de racionalidad limitada, semánticos, filosóficos, 
matemáticos y del campo del diagnóstico médico. 

De acuerdo con iii. Ruta dialéctica incluimos dos grupos de fuentes. 
El primer grupo ejemplifica casos donde distintos sistemas lógicos mo-
delan fenómenos de negociación y debate tanto en los lenguajes natura-
les, como en diversos fenómenos de distintos campos de conocimiento. 
Y, al tiempo; .los sistemas lógicos a partir de tales aplicaciones reciben 
aportaciones valiosas para poner a prueba su diseño y contribuir a su 
sofisticación. 

El segundo grupo de fuentes ejemplifica cómo el pensamiento 
lógico ya sea desde su normatividad estándar o bien desde su plasti-
cidad inferencial se encuentra a la base de las habilidades cognitivas 
y de razonamiento que idealmente cualquier razonador humano debe 
aprender y llevar consigo, como una aportación intelectual aplicable a 
su vida cotidiana y profesional, incluso cuando no se vayan a dedicar 
profesionalmente a la lógica. 

Esta consideración vincula la lógica formal, las lógicas alternas y la 
lógica informal para desarrollar métodos críticos de aprendizaje que 
conducen a la comprensión y mejora del pensamiento, el razonamiento 
formal y estratégico, y la argumentación en contextos de la vida real 
ex. gr. discusiones y debates públicos, así como, toma de decisiones e 
intercambios intelectuales. En ambos grupos de fuentes, se dispone de 
un aprendizaje biyectivo fecundo entre lógica(s)-aplicaciones / aplica-
ciones-lógica(s).

En suma, en las siguientes referencias el lector podrá encontrar un 
ejercicio de indagación fecundo, en el que se presentan aportaciones 
clave sobre la fundamentación de la lógica integrando sus aplicaciones, 
que nutren cada uno de los tres ejes que organizan al dossier 41 de la 
revista Andamios.
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